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Loa EdlcSoB y Ajoancio® A® 

partloiúaree y oAclaAe® que 
sean de pa<o, «attefarón » x»- 
ziÓQ de SOS poeetas pon LINEA 
y loe que Bean de previo pago, 
M teBarAn a rasdn de CIN
CUENTA oten®, por PALABRA, 
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Loa InteMaadee acMdUeran ap
ta® de la puOUoacldn y por nú- 
dio de la eocMipondieaate carta 
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tngMMle «n la Depoeltaría ó® 
Fondo® Provinciale®, eln cuyo 
reqodalto no «e Ineertarán.

ae^po {• »o® «nb «jerntiTMo
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* La® leyee obligarán en la Penlnenla, lalae adyacente®, Canarta®, .y tarrltorto® 
de Africa sujeto® a la legiaaación peníneoíar a lo® veinte día® de su paoBouiIga. 
olón el en ella® no ee dlspatlpae otra COB® Se entiende hecha ta vonrctgaeUB 
el día en que termina la taeereipn de la Ley en d «Boletín Óflctal del Eatad®*

Gobiefno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
2^

Con esta fecha autorizo a los 
ïXlcaldes de Arnedo y Viniegra 
de Abajo para que puedan echar 
cxtricnina durante un plazo de 
diez días en aquellos téraiinos 
.Municipales, debiendo empezar 
las operaciones transcurridos 
que sean tres días-a contar de 
la pub'icación de la presente 
circulítr. '

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 21 de febrero de 1952
LI Gobernador Civil,

.4lbe/'io Maftín Gamerc
’ / 292

CIRCULAR
294

Habiéndose prese itado la 
epizootia de fiebre aftosa en el 
ganado existente en el término 
municipal de Éornos; en cum
plimiento de lo prevenido en el 
art.” 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933, XGaceta dél 3 de 
Octubre) se declara oficia'mente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos establos y 
corrales señalándose como zona 
sospechosa toda la jurisdicción 
de ’’Hornos; como zona infecta 
Hornos y su jurisdicción y zona 
de inmunización Hornos y pue
blos limítrofes. Las medidas sa
nitarias que han sido adoptadas 
son: aisl.imiento de los animales 
enfermos y sospechosos de los 
sanos; su empadronamiento y 
amrca y las que deben ponerse 
en práctica prohibición de sacar 
a ganado receptible, sin autoriza ' 
ción reglamentaria; desinfección ; 
de corrales y cuadras, restantes 
medidas reglamentarias.

l.ogroño, a 19 de Febrero de 
1952.

El Gobernador Civil,
Alberto Martín Gamero,
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Administración de 
jusltcia

•CEDULA DE CITACION ■
302

El Sr. Juez Comarcal de esta 
Ciudad de Vian t en providencia 

del día de hoy tiene ordenado se 
cite, como se hace por la presen
te a xMaría López Gutiérrez, de 
35 años de edad, casada, mbu- 
lante, natural de Cadalso de los 
Vidrios y vecina de Logroño sin 
domicilio fijo e i^norádose el ac- 

.tual, para que el día 18 de Mar
zo próximo venidero y hora de 
las cuatro de la tarde comparez
ca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado sita en la Calle de Sera- 
pió Urra, para la celebración del 
correspondiente juicio verbal de 
faltas por lesiones inferidas a la 
misma por .María Teresa Millán 
Pasanaun, en la villa'de Los Ar
cos (Navarra) el pasado día 25 
de Octubre, previniéndole que 
deberá comparecer con los me; 
dios de prueba de que intente 
valerse bajo apercibimiento para 
caso de incomparecencia y sin 
alegar justa causa que se lo i n- 
pida, le pararán los perjuicios a 
que haya lugar^en derecho.

Y en cumplimiento de lo orde
nado expido la presente en Via
na a veinte de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y dos.

El Secretario, *
3U6

REQUISITORIA

Salinas Alamos, Rafael, de 62- 
años de edad, vendedor ambulante 
hijo de Saturnino y de Juliana, na
tural de Arenzana de Abajo, Q^o- 
gljoño), últimamente domich i2do 
en Pasajes de San Pedro, trenera' 
Mola, número 2, cuarto derecha, 
boy en ignorado paradero compa
recerá en término de diez días ante 
esta lima. Audiencia Provincial de 
San Sebastián paia costi tu irse en 
prisión que le ha sido de-^rcLada en 
causial núm. 138 de 1948; bajo aper 
dibimiento que de no hacerlo- será 
declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encar
go a das Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, su busca' y cap
tura caso de ser habido sea ingre
sado en prisión a disposició.i de 
esta Lima. Audiencia Provincial 
dando de ello cuenta - oportunamen 
te.

Dado en- San Sebastián .a duce 
de febrero de mil novecientos cin
cuenta y dos.

El Secretario,
281

•REQUISITORIA
290 /

D. José Ma-rín Mora/les, Juez 
Comarcal en funciones de Juez de 
Instrucción de Náje:a y su Parti
do.

Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el núm. 2.’ 
del ao-tícu’o 835 de la Ley de En
juiciamiento Crimina? se ciCaj, lla
ma y emplaza a Florencio Escala
da Ochoa, de veinte í4ftos de edad, 
soltero, hijo de Juan y Teresa, na 
turaJl y vecino de Rincón de Soto, 
(Logroño), y con domicilio en la 
calle de la Iglesia núm. 6, cuyo 
actual patradéro se ignora y que se 
evadió del Depósito .Municipal de 
.Cenicero, en el que ^e encontraba 
detenido para ser puesto a dispo
sición de este Juzgado y que ha 
sido procesado en sumó’rió núm. 
50 de 1951»,por e? efelito de hurto, 
para que comiparezca dentro del 
término de diez días a fin de cons
tituirse en prisión, que ha sido de
cretado ipor auto de fecha séis de 
los corrientes, apercibiéndole que 
de no comjpla|recer será declarado 
en rebeldía y le parará él perjuicio 
a íque hubiere lug^r en derecho.

All propio tiefripo ruego y encar
go a todas '.'as Autoridades y orde
no a los funcionarios de Policfiaf 
Judicial, procedan a la busca y cap 
tura del referido procesado, po- 
niéndoPe si fuera habido a| dispo
sición de este Juzgado, en el De
pósito Municipal de esta Ciudad. 

iDado en Nájerá, a ocho de fe
brero de mili novecientos cincuenta 
y dos.

E. Juez de Instruccrón,
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Oele^acian de Hacienda
272

En el «Boletín Oficial del Es
tado de 11 de febrero actual» se 
publica la siguiente ORDEN del 
Ministerio de Hacienda de 6 de 
febrero de 1952, por la que se 
dispone la presentación de de
claraciones de valores en venta 
y renta de las fincas urbanas 
ocupadas por sus dueños, situa
das en localidades que no sean 
capitales de provincia ni tengan 
población superior a 20.000 ha- 
bitante.s y de las arrendadas sus
traídas total o parcialmente a la 
tributación.

«limo. Sr.': El Decreto de 21 
de mayo de 1948 obligó a los 
propietarios de ímeas urbanas 
ocupadas o explotadas por sus 
propios dueños a presentar de
claración de los valores ^^n v^nta 
y renta de aquéllas a los efectos 
de la contribución territorial, si 
bien limitándose de momento la 
citada flisposición a exigir dicho 
requisiio respecto de los inmue
bles situados en las capitales de 
provincia y poblaciones de más 

de 20.000 habitantes; por lo que 
resulta necesario para la debida 
equidad tributaria extender aho
ra las obligaciones que inrpone 
el referido Decreto a las íócali- 
dades cuya población no exceda 
de 20.000 habitantes, para lo 
cual ya aquella disposición dejó 
consignada la oportuna autori
zación .

Al propio tiempo conviene rei
terar el cumplimiento de lo dis
puesto en él Decreto de 21 de 
mayo de 1943 que regula la de
claración de las variaciones de 
orden económico originadas por 
la elevación de alquileres y de 
las de ordén físico que dén lugar 
a aumento de la capacidad de 
renta.

En su virtud, este Ministerio 
se ha servido disponer:

P.—Los propietarios de fin
cas urbanas no arrendadas, cual
quiera que sea él uso a que se 
destinen, situadas en_localidades 
que no sean capitales de provin
cia y cuya población no éxceda 
de 20.000 habitantes se^ún el 
censo de 1940, quedan obligados 
a presentar una declaración a la 
Hacienda Pública en la que cons
ten los verdaderos valores en 
venta y renta de las referidas 
fincas.

Se exceptúa de esta obligación 
los edificios que por sü destino 
se encuentran disfrutando de 
exención absoluta y permanente 
de contribución territorial, así 
como las casas calificadas de 
.«baratas» o «económicas» si en 
la actualidad se encuentran den
tro del plazo de exención tempo
ral que les haya sido concedida, 
siempre que no hayan perdido 
por cualquier causa el benéfício 
tributario.

2.°—Los propietarios de fincas 
urbanas arrendadas en su totali
dad o en parte, sustraídas total
mente a la tributación por con
tribución urbana o cuyo líquido 
imponible figurado en el padrón 
sea inferior en proporción ma
yor al 5 por 100 al que correspon
da con arreglo a la renta que el 
inmueble produce o es suscepti
ble de producir, presentarán una 
declaración a la Hacienda Pú
blica en la que consten los ver
daderos valores en renta y venta 
de las referidas fincas.

La relación de renta se hará 
cuarto por cuarto y local por lo
cal; se computarán por su renta 
corriente los locales desalquila
dos, y se consignará la suma de 
dichos productos, el importe de 
las deduccio_es reglamentarias 
por servicios, suministros, hue
cos y reparos y el líquido impo
nible resultante. En el casexde 
que parte de la finca-estuviere 
habitada por el propietario, se
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estimará como renta de dicha
parte una cantidad igual al al
quiler satisfecho por eb arrenda
tario de parte semejante. Tam
bién se hárá constar lá fecha 
desde la .cual vienen percibién
dose las rentas declaradas.

3T—Das declaraciones corres- - 
pondientes a las fincas a que se 
refieren los dos números prece- 
dentes.^er-án presentadas por du
plicado en las Delegaciones o 
Subdelegaciones de Haciendíi 
donde existan estos organismos. 
En las restantes localidades la 
declaración será preséntada en 
la Secretaría del Ayuntamiento. J 
Un ejemplar de la declaración se 
entregará al interesado como 
justificante. Serán suscritas por 
el propietario o persona que le
gadme n te le represente. Cuando 
se trate de - fincas propiedad de 
personas jurídicas, la suscribirá 
quien ostente su representación 
legal. La declaración relativa a 
fincas ocupadas por su propieta- 

. rio a que §e refiere el número 
primero precedente se ajustará 
al modelo que acompaña a la 
presente Orden. La correspon
diente a fincas arrendadas se 
formulara en el modelo regla
mentario corriente.

4.°—Plazo de presentación.— 
El plazo para presentar las indi
cadas declaraciones comienza a 
partir de la publicación de esta 
Orden en el »Boletín Oficial» del 
Estado y termina el día 15 de
rnarzo del corriente año.

Antes .del día 31 de dicho mes 
los > Ayuntam^ntos- remitirán a 
1^. Delegaciones o Subdelega
ciones de Hacienda las declara
ciones presentadas debidamente 
ordenadas por calles y números.

5.°—Valor en .venta.— Con 
arreglo ado dispuesto en el ar
tículo segundo del Decreto de 
21 de mayo de 1948 y artículo 
tercero de la Orden dé la misma 
fecha, se Consignará como valor 
en venta de cada finca urbana la 
suma de dinero por lo que se 
hallaría actualmente comprador 
para ella. El propietario, para 
fundamentar este dato podrá 

-acompañar, si lo estima oportu
no, certificaciones técnicas, pla
nos y cuantos documentos crea 
convenientes, si bien la presen
tación de estos no eximirá de la 
comprobación que en su día ha 
de practicarse.

Para estimar el valor en venta 
se tendrá en cuenta cuantos ele
mentos y circunstancias deban 
considerarse influyentes en la 
valoración.'

En el valor en venta de los 
edificios industriales no se com
prenderá el valor de los apara
tos, máquinas o artefactos insta
lados. Por el contrario, en el va
lor de un teatro, cinematógrafo, 
circo y demás'edificios de aná
logo destino, se incluiiá siempre 
el valor del m biliario, decorado 
e instalaéiones necesarias para 
la explotación del edificio como 
tal teatro, cinematógrafo circo, 
etcétera.

. 6.°—Valor en renta. E i las 
fincas arrendadas total o parcial
mente a que se refiere el núme
ro segundo de la presente Orden- 
el propietario consignará el valor 
en renta en la forma expuesta en 
dicho número.

En. las. fincas no arrendadas, 
consignará como renta anual la 
cantidad.por la cual estaría dis
puesto a cederla en arrendamien
to; es decir, aquella.que conside
ra susceptible de percibirse §i 
se alquilara, teniendo en cuenta i 
los alquileres de fincas análoga,s < 
'de la misma zona. Cuando no se 
pueda fijar el valor en renta en

la forma indicada, sea porque no 
haya otras fincas de análogas 
condiciones en las mismas zonas 
o grupos de población en núme
ro bastante, sea porque aún exis
tiendo dicha analogía, no predo
mine en la respectiva zona o 
grupo despoblación la tenencia 
en arrendamiento, se computará 
dicha renta en el 4 por 100 del 
valor en venta, salvo cuando por 
circunstanç as especiales del in- 
mueble^pudiera obtenerse en ca
so de arrendamiento una renta 
superior.

Esta, forma de estimación se 
j aplicará en particular a las cons

trucciones siguientes; plazas de 
toros, teatros, cinematógrafos, 
circos, construcciones industria
les especiales.' Bolsas, lonjas, 
mercados y albóndigas, almace
nes, tinglados y «docks», pane
ras, bodegas,-frigoríficos, balne
arios, clínicas, sanatorios y ma
nicomios, establecimientos de 
enseñanza, casinos, hipódromos, 
veldro os, estadios, caballeri
zas, cocheras, muelles, etc.
' Cuando se trate de edificios 
aislados, casas de recreo y de
más construcciones situadas en 
el campo distantes más de cua
tro kilómetros del casco dé la 
población o de la zona de ensan
che, el valor en renta será en to
do caso el 4 por 100. del valor en 
venta.

Tratándose de edificios que 
' por su contenido o carácter his
tórico tradicional, artístico re
presentativo sólo fuesen suscep
tibles de arrendamiento alteran
do su destino o la forma de su 
utilización, se entenderá Como 
valor en renta o producto ínte
gro la cantidad estimada en di
fiero que pueda considerarse co
mo precio del disfrute o posesión 
del ifirnú^Té' ' en'su'acíúáT ésTa- 
do.

El valor en renta de los sola
res se estimará en el 4 por 100 de 
sn valor en venta, salvo que se ' 
trate de solai?es con productos 
superiores a ese límite, en cuyo 
caso el x’alor en renta será la- 
cantidad que produzcan. En nin
gún caso el valor en renta asig
nado a un solar por los medios 
expuestos podrá ser inferior al 
líquido imponible que le corres
pondería como tierra de labor de 
la mejor clase del término muni
cipal.

7 ..°—Sanciones.—La falta de í 
presentación de las declaracio- I 
nes objeto de esta Orden dentro 
del plazo marcado, será sancio
nada con una multa equivalente 
al 25 por 100 de la Suma de con
tribución que hubiera dejado-de 

j satisfacer correspondiente a la 
I diferencia entre el líquido impo

nible con que viniere figurando 
la finca y el que se fije por la 
Hacienda.

8 .°—Efecto de las declaracio
nes.—Cuando se trate de altera
ciones de orden físico o de varia
ciones de orden económico sus
traídas ala tributación, es de
cir, de aumento de lá capacidad 
productora de la finca o de au
mento efectivo de renta, las de
claraciones surtirán efecto y se 
retroraerár : la fech i en que ta
les alterae i. me.s o variaciones 
tuvieron b ir, según lo m.mi- 
fieste el propicia rio en su decla
ración, sin perjuicio de las inves
tigaciones y comprobacione.s que 
se lleven a cabo posteriormente 
par.n «onstatar su veracidad.

Tratándose de las fincas a que 
se refiere el núniero primero de 
esta Orden siem,pre que los au
mentos declarados no obedezcan 
a variaciones de orden físico y 
sí sólo a la apreciación de ma

j yor valor como consecuencia de 
la evolución económica de la 
propiedad, la declaración surti
rá efectos a partir de 1'" de abril 
del corriente aflo.

Todas las declaraciones pre
sentadas se liquidarán provisio
nalmente hasta tanto se lleve a 
efecto la comprobación por los 
Organisnjos de Hacienda.

En las investigaciones y com.- 
probaciones que se efectúen por 
las Inspecciones de Hacienda y 
el Servicio de Valoración Urba
na, el líquido imponible que se 
fije, tanto a las fincas cuyos pro
pietarios no hubieren presenta
do declaración, cuanto a los que 
lo hubieren sido con valores in
feriores a los que en definitiva 
se asignen sui t’rán efectos desde 
1.® de abril de 1952, en cuanto se 
trate de fincas comprendidas en 
el número primero, en que los 
aumentos obedezcan a aprecia
ciones de valor. En los demá.s 
casos los efectos de las liquida
ciones retrotraerán a la fecha en 
que se compruebe que tuvo lu
gar la variación de orden físico 
o económico origen del aumento.

9.°.—La Dirección General 
de Propiedades y Contribucio- 
Territorial, dictará las instru- 
ciones precisas para el cumpli
miento de lo dispuesto en la pre
sente Orden».

Lo que para su cumplimiento 
y efecto^ se pone en general co
nocimiento de los interesados.

Logroño, 14 de febrero de 1952.
El Delegado de¡Haciend !,

Javier Diago
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Hhuncioí Ofkiatei

ANUNCIO
, 309

El Sr. Alcalde de este Pueblo. 
HACE SABER: Que durante el 
plazo de 15 días hábiles, quedan 
expuestos en Secretaría, para su 
examen y reclamaciones que se 
estimen justas, los. documentos 
siguientes:

Liquidación del Presupu sto 
del año 1951.

Rectificación del Padrón de 
Habitantes en ‘31 Diciembre de 
1951.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Bergasa, a 20 de Febrero de 
1952.

314

EDICTO
310

Rendidas la.s cuentas Munici
pales y Liquidación General del 
presupuesto correspondiente al 
ejercicio i951, queda a disposi
ción del público junto con el in
forme de Iq Comisión, durante 
el plazo de 15 días a fin de que 
puedan iníormarse y formular 
por escrito los reparos^u obser
vaciones que se estimen justas.. 

Lardero, a 23 de Febrero de 
1952. .

Ei Alcalde-Presidente,

315

ANUNCIO
. 322

Por espacio de quince días há

biles contados desde el siguien
te al en que aparezca este anun
cio en elB. O. de la provincia, 
se hallará expuesto en la Secre
taría del Ayuntamiento el Apén
dice al Padrón de Habitantes de 
1950, relativo al 31 de Diciembre 
de 1951 al objeto de que pueda 
ser libremente examinado y re
clamar de agravio si se creen 
perjudicados.

Lo que se hace p ú b 1 i c o en 
cumplimiento del art ® 56 de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

Cordovín 22 de Febrero de 
1952.

El Alcalde,
•311

ANUNCIO
308

JVprobado en principio expe
diente de habilitación y suple
mentos de crédito núm. 1 den
tro del presupuesto ordinario vi
gente, queda expuesto en Secre
taría durante 15 días, a los efec
tos del art.° 664, núm 3, de la 
Lev de R. Local.

El R e d a 1, 16 de febrero de 
1952.

El Alcalde,
313

ANUNCIO
295

Se hallan expue^-tos en la Se
cretaría de este Ayuntamiento a 
efectos reglamentarios y por los 
plazos que se expresan los docu
mentos siguientes:

Liquidación del presupuesto y 
Cuentas municipales, ejercicio 
Í951-15días.

Rectificación del Padrón Mu
nicipal de habitantes—10 días.

Briones a 15 de F^^brero de 
1952.

El Alcalde,
302

EDICTO
311

Aprobado'por este /Ayunta
miento la propuesta de Habilita
ción y Suplemento de Crédito 
dentro del Presupuesto Munici
pal Ordinario del año en curso 
con cargo al Superávit del Ejer
cicio anterior, queda expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de quince días para su 
examen y reclamaciones según 
lo dispuesto en el artículo ()ó4 de 
la Ley de Régimen Local. 

Ventrosa 23 de febrero de 1952 
El Alcalde, • 

316

EDICTO
' 318

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto Munici
pal Ordinario para al ejercicio 
actual, queda expuesto al públi
co por plazo de 15 días en las 
Oficinas Municipales^ a efectos 
de examen y reclamaciones ba
sadas en hechos concretos pre
cisos y determinados, cuyas re
clamaciones deberán ser dirigí- 
da.s al limo. Sr. Delegado de Ha
cienda por conducto de esta Cor
poración, según previene el ar
tículo 656 de la Ley de Régimen 
Local aprobada por Decreto de 
16 de Diciembre de 1950.

El Rasillo, 21 de Enero de 1952 
El Alcalde,

322 ■
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